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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01412-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en el que se puso de presente la 
falta de fijación del límite de la cuantía respecto de la cautela decretada en auto del 
17 de octubre de 2019, el Juzgado RESUELVE: 
 

Único: LIMITAR la medida cautelar de embargo de dineros decretada en 
auto del 17 de octubre de 2019 hasta la suma de $3.000.000,oo. Ofíciese.  

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01412-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 
De conformidad con la solicitud allegada por la parte demandante y en la que pide 
emplazar al demandado ERICK GUIOVANNY ANGARITA AVENDAÑO, por cuanto 
no fue posible su notificación personal en la dirección indicada en proveído del 1 de 
julio de 2021, esto es, Diagonal 36 I Sur 5G-07 ESTE, como lo prueba la guía de la 
empresa de correo certificado POSTACOL, por ser procedente el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Primero: REALIZAR el emplazamiento al demandado ERICK GUIOVANY 
ANGARITA AVENDAÑO, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
Segundo. Por Secretaría, dese cumplimiento a la directriz impartida en auto 

del 1de julio de 2021, numeral 1, esto es, proceder con el emplazamiento a la 
demandada ANA MARÍA AVENDAÑO DÍAZ, a través del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01767-00 

 
Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó personalmente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni 

propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos 

en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 

del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese 

acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto 

excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos procesales de 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, competencia del Juez de 

conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad 

que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto 

de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $700.000,00 

como agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00050-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte solicitante, a través de su 
apoderada judicial, por resultar procedente, el Juzgado RESUELVE: 

 
Único. FIJAR como nueva fecha para la práctica del interrogatorio de parte 

como prueba extraprocesal solicitada a instancia de la sociedad MOVERTRANS 
S.A.S., la hora de las 9:30 am del día 1 de junio del año 2022. 

 
Secretaría cree el enlace de la diligencia y comuníquelo por email a las 

partes, poniendo a su disposición el proceso virtual.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

 
 edc MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00182-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 

apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Primero. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las 
constancias de rigor. 
 

Segundo. CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 
para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad 
requirente. 
 

Tercero: ABSTENERSE de condenar en perjuicios a la parte demandante, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
toda vez que no se advierte la práctica de medidas cautelares. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00878-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EL PORTAL DE 
LAS AMÉRICAS F P.H. contra MARÍA RENDON CÁRDONA y JOSÉ AURELIO 
DÍAZ CARDONA para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. $767.822,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 
causadas durante los meses de agosto a diciembre de 2018. 

 
2. $2.238.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a diciembre de 2019. 
 
3. $2.145.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de enero a noviembre de 2020. 
 
4. $492.000,oo correspondiente a las cuotas por uso de parqueadero en el 

año 2017. 
 
5. $3.189.000,oo, correspondiente a las cuotas por uso de parqueadero en 

el año 2018. 
 
6. $872.000,oo, correspondiente a las cuotas por uso de parqueadero en el 

año 2019. 
 
7. $30.000,oo correspondiente a las cuotas por uso de parqueadero en el 

año 2020. 
 
8. $163.000,oo correspondiente a las cuotas extraordinarias de 

administración causadas en el año 2018. 
 
9.$196.500,oo correspondiente a las cuotas extraordinarias de 

administración causadas en el año 2019. 
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10. $100.000,oo correspondiente a las cuotas extraordinarias de 
administración causadas en el  año 2020. 

 
11. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir 

del día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
12. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y multas que 

se causen durante el curso del proceso más los intereses moratorios a que haya 
lugar hasta el pago de la obligación, siempre y cuando estén certificadas por la 
administración de la copropiedad. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con 
el término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 
1 del artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado CAMILO VERGARA 

NIÑO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00296-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra OSCAR LEONARDO CARREÑO CORDOBA 
y PEDRO ANTONIO CARREÑO MALDONADO, para que dentro del término de CINCO 
(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 93070311761 
 

PRIMERO: $17.959.185.22,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 
se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado MANUEL HERNÁNDEZ DÍAZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00298-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de FINANCIERA COMULTRASAN contra FREDY STEVEN CHAPARRO CASTILLO, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 002-0077-003796702 
 

PRIMERO: $15.014.123,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado GIME ALEXANDER 
RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00300-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPVALORES contra GERALDINE HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 13 
 

PRIMERO: $2.096.734,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde el día 25 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada YULY CATHERINE AYALA 
URRIAGO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00302-00 

     

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de FRANCISCO TULIO MORENO MENA contra JENNYFER JULIETH DAVIA 
PORRAS, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO No. 1 
 

PRIMERO: $1.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base 
de ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por 

concepto de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
 

LETRA DE CAMBIO No. 2 
 

PRIMERO: $835.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base 
de ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por 

concepto de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértaseles además que cuentan con el 
término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 
del artículo 442 del Código General del Proceso. 
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TENER EN CUENTA que el demandante FRANCISCO TULIO MORENO 
MENA, actúa en nombre propio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

  (2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00304-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
AECSA S.A. contra JAIME MURCIA RODRÍGUEZ, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 00130042009600260984 
 

PRIMERO: $34.141.910,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada YARY KATHERIN JAIMES 
LAGUADO como endosataria en procuración de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00306-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO SAS hoy GRUPO JURÍDICO DEUDU SAS contra 
VICTOR JULIO ALFONSO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 3044848 
 

PRIMERO: $22.548.000,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

TENER EN CUENTA que la parte demandante actúa a través de su representante 
legal, Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00310-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. contra DIANA MARCELA 
RODRÍGUEZ PARAMO y HECTOR ALIRIO ARAGON BOHORQUEZ, para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 207100016459 
 

PRIMERO: $18.416.106,40,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
TEECERO: $1.691.933,22, por concepto de intereses corrientes pactados en el 

instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado JANER NELSON MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00314-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra GERMAN ALONSO MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 5259834983769968 
 

PRIMERO: $1.099.000,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la sociedad VERPY CONSULTORES 
SAS, representada legalmente por la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00316-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra MARIBEL 
PAEZ PERILLA, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 7008014 
 

PRIMERO: $11.039.608,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTALORA como apoderada judicial de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00318-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra WILFREDO CALLE MEJÍA, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 7755594 
 

PRIMERO: $14.906.098,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada MARÍA MARGARITA 
SANTACRUZ TRUJILLO como apoderada judicial de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00320-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en 
los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de JUAN 
CARLOS SALDARRIAGA COLORADO contra ANA ACENED VARGAS PEÑA, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRAS DE CAMBIO 01 
 

PRIMERO: $5.400.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses corrientes pactados en el instrumento cambiario, base 
de la ejecución, causados desde la fecha de creación del título y hasta la fecha de 
vencimiento. 
 

TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de 
capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 
Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento 
de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) 
días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado KEVIN EDUARDO RAMÍREZ 
GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00322-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
AECSA S.A. contra LEIDY JOHANNA GARZÓN VALENCIA, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 00130158009611692706 
 

PRIMERO: $16.717.501,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada YARY KATHERIN JAIMES 
LAGUADO como endosataria en procuración de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00324-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
AECSA S.A. contra LUIS EDUARDO ARIAS LONDOÑO, para que dentro del término de 
CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 00130453009600099228 
 

PRIMERO: $24.069.827,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada YARY KATHERIN JAIMES 
LAGUADO como endosataria en procuración de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00474-00 

 

    Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

La parte convocante, a través de su apoderado judicial manifestó su deseo de desistir de la 
prueba extraprocesal solicitada, por cuanto celebró con la sociedad convocada un acuerdo 
de transacción para el pago de las facturas, objeto de estas diligencias. 
 
Al respecto, el artículo 316 del Código General del Proceso, dispone: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de 

los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas”. 
 

 A su vez, el artículo 77 del Código General del Proceso establece 
 

“Salvo estipulación en contrario, el poder para litigar se entiende conferido para solicitar 
medidas cautelares extraprocesales, pruebas extraprocesales y demás actos preparatorios del 

proceso, adelantar todo el trámite de este, solicitar medidas cautelares, interponer recursos 
ordinarios, de casación y de anulación y realizar las actuaciones posteriores que sean 
consecuencia de la sentencia y se cumplan en el mismo expediente, y cobrar ejecutivamente 

las condenas impuestas en aquella. 

 
El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente para beneficio del 

poderdante. 

 
(. . .) 

 
El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; tampoco recibir, 
allanarse, no disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya autorizado de manera 
expresa”. 

 

En virtud de lo anterior, observa el Despacho que la solicitud hecha por el apoderado de la 
parte solicitante resulta procedente, aunado a que en las diligencias obra poder conferido a 
su nombre con facultad expresa de desistir. 
 
Expuestas así las cosas, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la prueba extraprocesal solicitada, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. Una vez en firme este proveído, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00563-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y pretensiones de la demanda dado que, se pretende el trámite de un 

proceso verbal, mismo que se caracteriza por ser declarativo; sin embargo, lo pretendido 

en la demanda no corresponde a ello. 

 

SEGUNDO: Tendrá que allegarse la prueba del agotamiento de la conciliación 

extrajudicial frente a los demandados, como requisito de procedibilidad conforme lo 

establecido en el núm. 5º del Art. 90 del C. G. del P.; pues la Ley 640 del 2001 prevé en 

su art. 19 que “se podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles de 

transacción, desistimiento y conciliación,…”, y el art. 38 ibídem que fue modificado por el 

Art. 621 del C. G. del P. dispone que “si la materia de que trate es conciliable, la 

conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse 

antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 

excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea 

obligatoria la citación de indeterminados”, de tal suerte que por no hallarse la presente 

controversia exceptuada de dicho requisito – el de procedibilidad – debe la parte 

demandante probar su agotamiento. 

 

TERCERO:  Estímense bajo juramento y en forma razonada la indemnización 

y/o compensación solicitada en las pretensiones de la demanda, discriminando cada 

uno de sus conceptos hasta la fecha de presentación de la demanda, de conformidad 

y en los términos del artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Manifiéstese expresamente quienes integran la parte demanda, 

recordando en todo caso que, además del Banco emisor del título esta debe ser dirigida 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


contra la señora AURA CONSUELO ZÁRATE VARGAS, que para el presente caso está 

representada por sus herederos dado que, según consulta efectuada en el ADRES, se 

encuentra fallecida. 

 

 

 

QUINTO: Infórmense los daos de notificación de quienes integran la parte 

demandada y de no conocerlos, manifiéstese tal situación bajo gravedad de juramento. 

 

SEXTO: Apórtese la prueba de la existencia y representación legal del BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00565-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de MARÍA ALEJANDRA DELGADO REINA y en contra de MIGUEL GERMÁN 

BARRETO y MARLENY RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en la 

letra de cambio aportada como base de la demanda: 

 

1. Por la suma de $15’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 5 de agosto de 2019 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a RENE MORENO ALFONSO quien actúa como 

endosatario en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00567-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CIBA 

– SÁNCHEZ INTERNATIONAL S.A.S. y en contra de YULIANA ALEJANDRA PÉREZ 

CASTAÑO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de 

ejecución: 

 

1. Por la suma de $2’110.098,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 1° de junio de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a ANDRÉS FERNANDO BETANCOURT JOYA para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00569-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

NELSON ANDRÉS CASTRO ORJUELA y en contra de SUPPLY & LOGISTICS S.A.S. 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Contrato base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $10’000.000,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 8 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral 1°, liquidados 

desde el día en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por las cuotas e intereses que se causen en el transcurso del proceso.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 
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presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a NICOLÁS DANILO ANGULO BARRIGA para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00571-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de RF 

ENCORE S.A.S. y en contra de JORGE ALEXANDER MILLÁN por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $14’233.698,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 18 de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 
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Se reconoce personería a JULIÁN ZARATE GÓMEZ, para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido por COBROACTIVO S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00573-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de DIANA 

CAROLINA BELLO MILLÁN y en contra de LEIDY JOHANA RUIZ GARCÍA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $4’050.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 29 de noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2022-00575-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de HOME 

TERRITORY S.A.S. y en contra de LUCENY AGUIRRE por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $4’583.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 26 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO para actuar como 

endosataria en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00579-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 

C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, 

SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: Allegue un certificado de Existencia y Representación Legal de 

la Copropiedad demandante que se encuentre vigente; pues en el que fue 

incorporado como anexo en la demanda no se puede evidenciar quien ostenta la 

calidad de Representante Legal en la actualidad, ni que quien emitió el certificado 

de deuda aportado tuviese la facultad para hacerlo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00581-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

SYSTEMGROUP S. A. S. y en contra de EFIGENIA MEJÍA RESTREPO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $15’004.754,65 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 10 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  
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Se reconoce personería a JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00583-00 

 

Bogotá D.C., 22 de mayo de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar las pretensiones de la demanda dado que, dicho acápite no fue incorporado en 

el líbelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00585-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar las pretensiones de la demanda discriminando cada uno de los cánones a 

ejecutar, señalando claramente a qué fecha corresponde cada uno de ellos. 

 

SEGUNDO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P. y 

en consonancia con el núm. 10º del Art. 82 ibídem, deberá indicarse la dirección 

electrónica en la cual la parte demandada recibirá notificaciones personales. 

 

TERCERO: Indíquese claramente a cuáles entidades financieras se encuentra 

dirigida la medida cautelar peticionada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2022-00587-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

  

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 

y en contra de BRAYAN JAIR SÁNCHEZ RUBIO y MARLÉN BELTRÁN SALON por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $1’275.400,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 6 de febrero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a DANNA VALENTINA PICÓN BAYONA para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00589-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 

C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, 

SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: Allegue un certificado de Existencia y Representación Legal de 

la Copropiedad demandante que se encuentre vigente; pues en el que fue 

incorporado como anexo en la demanda no se puede evidenciar quien ostenta la 

calidad de Representante Legal en la actualidad, ni que quien emitió el certificado 

de deuda aportado tuviese la facultad para hacerlo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00591-00 

 

Bogotá D.C., 11 de mayo de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 

C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, 

SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo previsto en el núm. 5º del Art. 375 del C. G. del P., 

deberá aportarse un certificado especial expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de 

derechos reales principales sujetos a registro.  

 

SEGUNDO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del 

P. y en consonancia con el núm. 10º del Art. 82 ibídem, deberá indicarse la dirección 

física y electrónica donde las partes, demandante y demandada recibirán 

notificaciones personales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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